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Doctor
ANDRES DAVID OSPINA RIAÑO
Dirección Técnica Gestión de Energía
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
Cra. 18 No. 84-35
Bogotá

Asunto: Traslado consulta del CNO
Radicado CREG E-201 1 -0077 35

Respetado doctor:

Hemos recibido la comunicación del asunto en la que d Consejo Nacional de
Operación realiza la siguiente consulta:

"El Comité de Distribución del Consejo Nacional de Operación y ASOCODIS
promovieron el desarrollo de un Taller que se efectuó el pasada 19 de abril, con
el objetivo de difundir a todos los Operadores de Red la información relacionada
con el Esquema de Calidad que se reporta a los aplicativos INDICA de XM y el
SUI de la Superintendencia, los cuales fueron presentiados por estias entidades
respectivamente. Adicionalmente, en representación de las empresas, EPM
presentó su experiencia en el uso de estos aplicativos y el resultiado del cálculo
preliminar de las compensaciones para el primer trimestre de aplicación del
Esquema de Calidad.

( .)

Sin embargo, quedan por resolver algunas inquietudes que nos permitimos
poner a su consideración:

(...)

2) Algunos comercializadores no están cumpliendo oportunanente con los
reportes al SUl, lo cual no permite tener un cálculo deflniü'¡o del ITAD.
Adicionalmente, se considera pertinente que los ORs tengan la oportunidad de
validar la información de los comercializadores que están en su mercado,
relacionada con los cálculos de los índices de calidad, en procura de evitar
inconsistencias que afecten los cálculos del ITAD
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Por considerar que lo transcrifo en el punto 2) es de competencia de su
entidad, al ser responsable ddl Sistema Único de tnformación, SUl, damos
traslado a su despacho de aclrerdo con lo establecido en el artículo 33 del
Cód igo Contencioso Admin istrativo.

Cordialmente,

Ah,^)^U
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AUGU.sro Dlp¿vfnsco
Direcfor Ejecutivo

Copia:Dr. Alberto Olarte Aguine, Secretario Técnico CNO.
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